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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 12 

de agosto de 1948  d e  a cu e rd o  co n  la s  
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIALPREFERENTE (1)

Compra V e n t a Compra Venta

Franco»
Llnra* ..............
Domies .......... .
Liras* ............ ..
Francos suizo* 
ReiehhJiiark .... 
Francos oeigas
Florines» ........ .
Escudos ......... A
P e * o - moneda

legai ..............
Tuusmo .....

Coronas suecas 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesas 
Pesos chilenos..

5,10
44.00 
10.95
8.12

253.00

25.00 
*11.60
♦3.50

2.60
3.04

2,295
25.46

5.25 
45.00 
11.22 
3.18 

259.35

25.60 
♦21.V0
44.60 

2.66 
3.II

. 2.35 
26.10

Í.65
66.00
16.40

879.50

37.50
617.40
65.25

3.90
4.56

(. 85 
67.65 
16.81

389,00
33.45

632.85
66.90

4,00

4.67

(1) El camnio ottctai preterente es aplí
came á as jperaoiones poi concepto de 
^Turism os o «Auxnio tumuiar» Acuerdo 
del consejo de Ministros de tí de agosto 
de

DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación
E dicto

El limo. Sr. Preguen te de la Jimta Ad- 
imnisurauva. de esta provincia ha seña- 
laao para las diez horas ael día 29 ae 
sepiidnore de 1948- la reunión de dicha 
Junta para ver y tallar el expediente nú- 
mero 159/40, instruido por Tabacos.

Lo que por medio de este edicto se 
notifica a Manuela Pérez Hermida, cuyo 
ultimo domicilio que consta en el aludid9 
expediente era en Puerta Mueva (El Fe- 
rrol ael Caudillo.) y cuyo actual paradero 
se desconoce, para su conocimiento y 
efectos de comparecencia ante la expre
sada Junta, que se reunirá en el salón 
de actos de la Delegación de Hacienda, 
adviniéndole que esta de manifiesto el 
expediente instruido en la Secretaria de 
dicha Junta. También se advierte de' su 
derecha para designar Vocal que, en su 
representación, forme parte de la Junta, 
debiendo de recaer el nombramiento en 
persona que retina las condiciones exigi
das por el articulo 79 de la Ley de Con
trabando y Defraudación, y que justifique 1 
tal condición ante la Junta con la pre
sentación del recibo de la contribución 
industrial que satisfaga, y participarse tal 
designación en escrito dirigido al ilustri- 
simo señor Presidente de la Junta, un 
dia antes, por lo menos, del señalado pa
ra la reunión del citado Tribunal. Ante 
la Junta puede presentar toda la prueba 
que estime conveliente para la mejor de
fensa de sus derechos o proponer la que 
considere pertinente, por ser el momento 
legal ^.ra ello. También se advierte que 
puede nombrar persona que, en repre
sentación suya, comparezca ante la Jun
ta, debiendo, en este caso, Justificarse la 
representación con poder bastante, otor
gado ante Notario o bien por poder pri
vado y debidamente legitimado. Final
mente se hace saber que la Junta Admi
nistrativa, una vez que conste hecha la 
debida citación, deliberará y fallará en 
el expediente aun ¿sin su comparecencia.

La Coruña, 6 de agosto de 1948.—El 
Presidente, R. Ramallo.

1.832—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Union Eléctrica Madri
leña.

Objeto de la ampliación: Construcción 
de una linea de transporte de energía 
eléctrica, a 46 KV entre las subestaciones 
del Puente de la Princesa, propiedad de 
Saltos del Alberche, y lá del Cerro de la 
Plata, de la propia Unión Eléctrica Ma
drileña, para ampliar la actual capacidad 
de transporte entre ambas estaciones in- 
terconectadas^ por una doble linea a 
15 KV.

Capital de la ampliación: 263.332,44 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.760-0.
N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Alejandro Martin
Garcia.

Domicilio: Plaza de Castelar, número 1 
(Vallecas). 

Objeto de la industria: Fundición de 
sebo.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Grasa de huesos, 10.000 ki

logramos: -harina de huesos, 30.000 kilo
gramos; sebo fundido.. 100.000 kilogramos; 
harina de carne, 20.000 kilogramos; abo
nos orgánicos. 10.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se. hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 21 de julio de- 1948.—-El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.755-0.

Peticionario: Don José María Sotorrio 
Bezanilla.

Domicilio: Paseo de Yeserías, 47.
Objeto de la industria: Fábrica de ase

rrar lefia.
Capital: 75.00C pesetas.
Producción: Leña troceada, 1.500 tone

ladas, por valor de 750.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 22 de Julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de Maria.

4.756-0.

Peticionario: Don Mariano Alonso Ga- 
mazo.

Domicilio: Cuatro Amigos, 2.
Objeto de la industria: Fábrica de en

vases metálicos.
Capital: 185 000 pesetas.
Producción: Envas * metálicos por va

lor de unas 524.000 pesetas. \
Esta industria empleará maquinaria * y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren -afec
tados por la misma presenten por dû  
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madridv 20 de julio de 1948.—El''Inge
niero Jefe, L. López de Maria. \

4.757-0.

Peticionario: Don Mariana Rojas Mor
rales. 

Domicilio: Paseo de Rosales, 48. ..
Objeto de la industria: Recubrimien

tos aislantes para conductores. _
Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Cintas, hilos, tiras, cordo

nes, etc., por un valor aproximado de 
unas 150.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas hacionales. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales’ que se consideren afec
tados por la ^misma presenten jior du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazcf de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. . . .

Madrid, 17 de julio de ,1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.758-0.

Peticionario: í. M. N. A. S. A.
Domicilio: Menorca, 45.
Objeto de la industria: Artes gráficas,
Capital: 2.500.000 pesetas.
Producción: Trabajos por valor de pe

setas 900.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

matérias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pama que 

los industriales qqe se consideren afec
tados por la misma presénten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Jnge* 
niero Jefe, L. López de María.

4.759tO. 

I I
BOLETIN OFICIAL OEL ESTADO

A V I S O
Se hace publico para gene

ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad* 
desde 1.° de,abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre • 65*00
Sem estre   130,00
Año ........................ 260-00
Número corriente, 1,00 

d atrasado., 2*00 
d con suple* 
mentó o anexo, 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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Peticionario : Don Anton io Villuendas 

S il res.
D om icilio : Hermosilia, 92.
O bjeto  de la industria: Revestim iento 

pinturas del in terior de dubitaciones.
Carita 1* 1.000.000 de pesetas.
Producción: Producto denom inado «F a l- 

sen t», patentado, para revestim iento y 
pintura de habitaciones: 1.000.000 de Ki
logramos, por valor de 5 000.Q00 de pe
setas.

Maquinaria a im portar: Una triturado
ra de fibras «M oleka », número 3; un apa
rato de alim entación: una polea con di es 
canales para el motor eléctrico de 20 HP ; 
d iez conreas trapezoidales para el mando 
de la trituradora; una correa de cuero 
para d irig ir el aparato de alim entación: 
un filtro de aire aspirado: un elevador; 
una- t«lva  de hierro: una mezcladora de 
hierro; un separador con m a rtillo :1 u n ” 
torn illo  transportador, un filtro de aire 
aspirado; un tubo de unión del elevador 
u !a mezcladora dos envasadoras con lla
ves y correas de cuero; un tensor de co
rreas; las poleas 'necesarias; tornillos de 
fijación, etc.

Valor total de la im portación: pese
tas 126.862,16.

Se hace pública esta petición para que 
tan to los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fab ri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos • cuya importación se solicita 
presenten por trinlicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de. esta Delega
ción de Industria. Sagasta 14, Madrid.

M adrid, 28 de ju lio de . 1948 - E l  In ge
n iero Jefe, L. López de iVIaria.

4.824—0 . ^

C O R D O B A
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r

g ía  ELÉCTRICA

Peticionario : Don Rafael Rgri Reves-
D om icilio : Posadas, Fernández de** San

tiago. 44.
O bjeto: E lectrificación de la finca «C or

tijo  de las M ontas», 4?1 térm ino de Fuente 
Palm era, derivando un ramal de linea 
eléctrica a* 6 000 voltios de 2 000 metros 
de longitud, de ia que tiene establecida la 
Com pañía Anónim a «M engem or», e ins
ta lando un transform ador r e d u c t o r  de 
2<j K V A . en la fino* de referencia

Se emplearán elementos de origen na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten poi duplicado v debida
m ente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo m áxim o 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, F ray Luis de G ra 
nada. s/n. '

Córdoba. 24 de julio de 1948.—El Inge« 
n iero Jefe, R a fae l Eraso.

4.730—0 .

Peticionario : Don ffanu el G am ero C í
vico

D om icilio : Sevilla, patio Banderas, nú
m ero 5.

O bjeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 12.000 voltios de 75 metros de longitud 
que derivará de la existente propiedad de 
don Felipe M oren íf Arda muy y term inará 
en un transform ador de 50 K  V. A., de 
12 000/220*127 voltios, que se establecerá 
en la caseta de transform ación a cons
tru ir  en el C ortijo  «Som onte», deJ térm i
no* municipal de Palm a del Río. propiedad 
del peticionario, v ¿ón destino a fuerza 
m otriz y alumbrado. • 4 . 4

Se em plearán elementos de fabricación 
nacional. _

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren • afectados por la 
m isma presenten :por duplicado v debida
m ente reintegrados los escritos que. esti- . 
men oportunos, dentro del plazo m áxim o j 
de d iez días, en' las oficinas de esta De- l

legación de Industria, calle Fray Luis de  
Granada, s/n. |

Cóiuooa, lo de mmc de 1948.—El in ge
niero j  efe, R a fae l Eraso.

6 8 9 -0 . |
O V IE D O  

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a  

Peticionarlo : Don José Luis Sosa Scsa, 
Ernesto Guilhcu, Mieres.

O b jeto: Solicita am pliar su industria de 
fabricación de duelas para toneles y man
gos para herramientas, con ia instalación 
de una máquinas machihem hradora, con 
m otoi eléctrico de 15 C V,

Este nuevo elem ento representará un 
aumento en el consumo de madera de 200 
metros cúbico, con los que obtendrá unos 
100 tnetros cúbicos de madera m achihem
brada.

Los elementos cue solicita instalar son 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere a f e c t a d o  p o i  la misma 
presente los escritos que estime necesario, 
debidamente reintegrados v poi .duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación. Santa 
Cruz. 13. 4.° en el plazo de diez días.

Oviedo, 5 de junio de 1948 El Inge
niero Tefe. Joaquín Cores Masaveu.

6 8 7 -0 .

Peticionario : Don Luis N ieto V aris , de 
G iión , Mieres, número 5 

O b jeto: Solicita am pliar su industria do 
fabricación de borraduras para ganado, 
establecida en el fligar citado, con la ins
talación de una desgru ésa dora de chapa 
con motor de 20 H P., y un motor do 
caldeo, alim entado por fuel-oil, con motor 
de 2 H P.

Estos elementos son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma i 
presente los escritos que estim e necesa
rios. debidam ente reintegrados y por du
plicado. en las oficinas de esta Delegacién, * 
Santa Cruz, 13, 4.° antes del plazo de diez 
días.

Oviedo, 9 de junio de 1948 — El Inge
niero jp fo  Joaquín Cores Masaveu. 

687-1—0 .

Peticionario : Don Em ilio G. Posada y 
A lvargon^élez. Marqués de San Esteban, 
número 69. G iión , en nombre de «F ab ri
caciones Fox, S. L »

O b ieto: Solicita  am pliar su industria de 
tom iíle ria  v piezas de precisión estableci
da en ei lugar citado con la instálación 
de ios <ú<núcntps elementos:

Una prensa de fricción  de 100 tonela
das. una prensa volante de 45 toneladas, 
una cnaflanadora, un ta ladro sensitivo, 
una tv ° ra  un luego de tambores de oulir 
una máquina de roscar por lam inación , 
una guillotina, dos irriouinas de estam pa
ción. un banco de trefila r calibrar. M o
tores eléctrico* *10) con una potencia de 
38 H P  en total.

No solicita im portación alguna 
Be hace pública-esta petición para que 

quien se considere afectado oor.la  m isma 
presente los escritos que estime necesarios, 
debidam ente reintegrados v ñor duplica 
do, en las oficinas de esta Delegación, 
S&nt* Cruz. 13. 4 O viedo 

Oviedo. 10 de i unir de 1948 El Inge
niero Tefe* Joaquín Cofes Masaveu. 

687-2—0 .
N u e v a s  in d u s t r ia s  

Peticionario* Don A d ^ fo  Sánchez Zara- 
bozo. Vrllám avor (P ilo fia ).

Objeto* Solicita establecei en el lugar 
de su residencia una industria de repara
ciones mecánicas en general compuesta 
por los siguientes elem entos: *
- Torn o  horizontal de 1.5 entre puntos, 

con m^tnr eléctrico de 1 H P máquina 
taladradora hasta 25 m ilím etros coni m o
tor eléctrico de 1 2  H P ;  una máquina 
cizalla* una piedra de «sm eril: m otor , 
eléctrico de 3 H. P., una fragua, un yun
que: accesorios.

NO se solicita importación alguna.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado poi ia m*.>ma 
préseme los escritos que estime necesa
rios, debidam ente rein iegraaos v por du
plicado, en las oficinas de esta Delegación. 
Santa Cruz, 13, 4- . en el plazo do uu.z 
días.

Oviedo, 18 de junio de 1948. —El Jnge- 
niero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

687-3—0 .

Peticionario: Cor; Benjam ín R i'o n d a 
García, vecino de Granda <G ’ L>rn.

Oba-to: Establecer en V iilab «*a  (L la g a 
ra» una industria c<- aserrar madera, com
puesta por sierra de cinta de un metro de 
diámetro, con carro: motor eléctrico de 
10 H P ,  y máquina afiladora con m otor 
de 1 2  H P.

Todos estos elementos serán de proce
dencia nacional.

Producción: unas 8.000 piezas de made
ra para la conr.t;ucción. con un consumo 
anual de 500 toneladas.

Se hace publica esta petición para que 
quien se considero afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios debidamente reintegrados y por du
plicado. en las oficinas de esta Delegación, 
Santa Cruz, 13, cuarto, en el plazo de 
diez días.

Oviedo. 24 de junio de 1948 - E l  Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

687-4-0
S E V IL L A   

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : «Destilaciones B o r d a n
Chincnurreta». S. A .—Sevilla, calle Mu'.u.s 
León, numero 5.

O b jeto: Obtención de extractos de pin ri
tas, y resmOides. en Sevilla.

Producción: 40.000 Kilogramos de ex
tracto de r¡-tía 1 i/.; 4 750 kilogramos de sa- 
ponina; 17.5-»0 kilogramos de resinóme 
Labdanum. 7.000 kilogramos de resinoide 
musgo de encina y 3.000 kilogramos sus- 
titutivas de la arábiga, Kasaya y olíbano; 
todo ello en el año laboral de trescientos 
días y  jornada de veinticuatro horas.

Esta industria empleara soiementr- m a
quina n a  y materias primas adquiridas en 
ei mercado nacional, no solicitando cupo 
alguno.

Se hace pública esta pfetición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du- 
plícadb y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez, días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 23 de ju lio  do 1948. —El Inge
n ie r o  Jefe interino, D iego López'C ubero.

4.750-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r

g í a  E L É C T R I C A ,

peticionario : A lcalde • Presidente del
Ayuntam iento de L.a R inconada

O bjeto: E lectrificación del servicio de 
abastecim iento de agua a la barriada de 
San José, térm ifio de La Rinconada.
1 Potencia a transportar: 10 K V A .

Tensiones do servicio: 15.000/220/127
voltios. .

Loijygitud del ram al: 800 metros.
Se emplearán m ateriales de proceden

cia nacional.
8e hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
teria l de 12 de septiembre de 1939

Sevilla, 28 de ju lio  áe .1948. El in ge 
niero Jefe interino,- D iego López Cubero. ‘

4.751-0.

Peticionario : Don Manuel Sánchez Ca
ma chp. — José Antonio, 47, Morón.

O b jeto: E lectrificación de la firtca de su 
propiedad La Vega Alta, en dicho tér
mino.

Potencia a transporta r: 50 K V A .
Longitud del ram al: 1.680 .metros.
Tensiones de servicio: 15.000/220/127

voltios.
Se em plearán m ateriales de proceden

cia nacional.
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Se hace pública esta petición a efectos de la norm a segunda de la Orden ministerial de 12 de septiem bre de 1939.Sevilla, 28 de julio de 1948. —El Inge- | Hiero Jefe interino, Diego Lope? Cubero 4.752-0.
Peticionario: Don M anuel Alvarez Dardo! Pedro Roidán, 4, Sevilla.Objeto: Electrificación de la finca S a n . Cayetano, de su pi»-piedad.Potencia a transportar:- 5 KVA.Longitud del ram al: 800 metros.Tensión de servicio: 50ÍK115 voltios.Se em plearán m ateriales de procedencia nacional.Se hace pública esta petición a  efectos de la norm a segunda, de la Orden minls- ¿ t,erial de 12 de septiem bre de 1939.Sevilla, 28 de julio de 1948 - E l  Ingeniero Jefe interino, Diego López Cubero. 4.753.
Peticionario: Don José Torres Castro.— Calvo Sotelo. 31, Arahal.Objeto: Electrificación de su finca La Jorobada, térm ino d^ Arahal.Potencia a transp o rta r: 30 KVA.* Longitud del. ram al: 560 m etros Tensiones de servicio: 15.000/220/127voltios. *Se em plearán m ateriales de procedencia nacional.Se hace pública esta petición a efectos de la norm a segunda de Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939 Sevilla. 28 de julio de 1948 -El Inge-, Micro J**fe in tenno, Diego López Cubero." 
4 .r j4 -o .

T E R U E L  
T r a n s p o r t e  v  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r 

g ía  EI.ÉCTRJCA 
Petic ionario : Eléctricas Reunidas de .Zaragoza.— San Miguel, 10, Zaragoza.Oo.ieto: Tendido de una linea a tí Kv., de 4.692 m etros do longitud, de Aldehuela . a Campos, en ei térm ino de Aliaga, e instalación de una caseta con dos trans- íormacU'fes de 150 KVA. cada. uno. * *Se hoce publica la presente petición para que los industriales que se consideren afectadlos puedan presentar, por duplicado y en el plazo de diez días los escritos que estim en oportunos, en esta Delegación de Industria, plaza del General Várela. edificio de Je fa tu ras de Ingeniería^ Teruel. 15 de Julio de 1,948.—Ei Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver.
688—O.

TOLEDO 
N u e v a  i n d u s t r ia  

Peticionario: Don Pablo B autista 'Hormigos, domiciliado en el pueblo de C arpió de Tajo.Objeto de la pe tic ión :.Insta lar una nueva industria, cinem atógrafo de invierno y verano, en  Carpió de Tajo.Producción: El im porte de las localidades.Esta industria em pleará m aquinaria nacional.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afectados por la. misma presenten por duplicado los. escritos que estim en oportunos, debidam ente reintegrados y dentro  del plazo de- diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Taller del Moro, núm ero 3).Toledo, 9 de junio de 1948.—-E* Inge* niero Jefe, Julio Domínguez.
4.732— 0 .

VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia  

P e tic ion a rio :v Fundiciones San Miguel, de Echevarría v Compañía.»Domicilio: Durango (Vizcaya).O bjeto de la am nliación: Am pliar su in du stria  de fundición de hierro y ta lle r mecánico con la instalación dq varias m áquinas-herram ientas con objeto de cons
tru ir  taladros sensitivos.

Capacidad de producción: 120 taladros anuales, con prim eras m aterias procedentes de su fundición.Esta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales. *Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec tados por la misma presenten los escritos que estimen ‘oportunos, dentro del nla/.o de diez días, por trinlicado y reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de In dustria .(G ran Via. 45)Bilbao, 24 de junio de 1948. —El Ingeniero J e f e .  L. Fernández Tapia.1.794—0 .
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 
C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose form ulado las peticiones que se reseñan en > las siguientes notas: Nombre del peticionario: Don Justo  Sanz. M artín.Nombre de su representante: Don Fernando López Barranco, Héroes del Alcázar, 2.
Clase de aprovecham iento: Riegos. C antidad de igua que se pide: Veinte (20) litros por segundo.Corriente de donde ha de d e riv a rse  R o 3añuelos. 9Térm inos municipales en que radicarán  las obras: Hontoria de Valdearados ' (Bur- gos). k1.788 O.

v Nombre del peticionario: Presidente de la Com unidad de R egantes de Corrales de Duero..Clase de aprovecham iento: Riegos. C antidad de agfta que- se pide C uarenta  v cinco (45) litros por segundo C orriente de donde ha de derivarse: A rro/o Madre. .Térm inos m unicipales en que ra s c a ra n  las phnis: Corrales de Duero (Valladolid). »I./89 -O .
Nombre del peticionario: Don P e d r o  M artínez de lrujo, Marqués de Sotomayor Nombre de su representante: Don Jesús ‘Alvarez Represa, 20 de febrero, núm. 6, Valladolid Clase de aprovecham iento: Riegos. C antidad detagua que se pide: Dieciséis (16> litros por segundo. *C orriente de donde ha de derivarse: Rio Esla.Térm inos m unicipales en que radicarán  las obras: M oreruela de T ábara  (Zam ora) 1.790—0 .
Nombre del peticionario: Presidente de la Comunidad de Regantes de Padilla de Duero (Valladolid.Clase de aprovecham iento: Riegos. J C antidad de agua que se pide* Doscientos veinte (220) litros por segundo C orriente de donde ha de derivarse: Río Duero.Térm inos m unicipales en que radicarán  las obras: P ad illa -de Duero (Valladolid).
De conform idad con lo dispuesto en el artículos 11 dél'Rea* Decreto-ley de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27. de marzO(de 1931. v disposiciones posteriores conpordant'es, se abre un plazo, que term inará  a las u rce  horas del día en que se cum plan tre in ta  naturales v consecutivos desde la fecha siguiente, inclusivo, a  la de publicación ¿del -presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D urante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberán los peticionarios presentar- en las oficinas de esta Confedera- ción, sitas en la calle de Muro, 5, Vailaao- lid, el proyecto correspondiente a las obras que tra tan  de ejecutar. Tam bién se. adm itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazos y hora, otros proyectos que tongan . el mismo objeto que las peticiones que se anuncian o sean incompatibles con ellos. T ranscurrido el plazo fijado no se adm i

tirá  ninguno más en competencia con los presentados.La apertu ra  de proyectos, a que se refiere el artículo 13 del Real Decretó-ley en tes citado, se verificará a las trece horas del prim er día- laborable siguiente al de term inación del plazo de tre in ta  días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que será suscrita por los mismos.Valladolid, 26 de julio de 1948.—E i^In geniero-Director ad junto, P. A., C ipriano Alvarez Ruiz.1.791— '
 EBRO

C o n c e s ió n  de  .a g u a s  .p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado, en esta Confederación la petición que se reseña én la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Antonio G ay a’Padrós, vecino de M anresa, avenida del Caudillo, 9, principal.Clase desaprovecham iento: Riego y ftierra  motriz.C antidad de agua que se pide: 612 litros por segundo.• C orriente de donde ha de derivarse: Río Llobregps o Ríubregós.Térm inos m unicipales en que rad icarán  las obras: C astellfullit de Riubregós (provincia de Barcelona).
De conform idad con lá dispuesto en el artículo l/l del Real Decréto-ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores conco: Jantes, se abre un  plazo, que term inará a las trece horas del día en que se cum plan tre in ta  na tura les y consecutivos desde la fecha siguiente, in clusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D urante este plazo, y en "horas hábiles de oficina, deberá el peticionario ..presen- ’ ta r  én las oficinas de esta Confederación, .‘jilas en Zaragoza, avenida del G eneral Mola, núm ero 26, el proyecto correspondiente a las obras que tr a ta  de ejecutar. T am bién  se adm itirán  en dichas Oficinas y en los referidos plazo y horas, otros provectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sear\ incom patibles con él. Transcurrido el plqzo fijado no se adm itirá  ninguno m ás én competencia con los presentados. ,, *

- La ap ertu ra  de proyectos, a due se refiere el articulo 13 del Real .Decreto-ley antes citado, se verificará -a' las diez horas del prim er día laborable siguiente al de term inación del plazo de tre in ta  días t u tes fijado,* pudiendo asistir al acto todos los peticionarios v levantándose de ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, que será suscrita por ios mismos. 
r Zaragoza. 28 de julio de 1948 — E) Inge^ niero-Director ad junto, F, Fernández.1.792—0 . ^

GUADALQUIVIR
C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s  s

Habiéndose form ulado en esta * Confe- . deración las peticiones que se reseñan efi las siguientes notas:Nombre de ia peticionaria: Doña Angustias Sanhez M artínez. ‘Nombre deL represen tan te  éñ Sevilla: D on Manuel Pérez G arcía, calle Habana, núm ero '4.Clase de aprovecham iento: Riegos^C antidad de agua que se pide: C uarenta  y seis con tre in ta  y siete litros por segundo.Corriente de donde ha  dé derivarse: R io.G uadajoz.
Térm ino m unicipal donde rad icarán  ia s  obras y la to m a: Córdoba.
1.816- 0 .
Nombre del peticionario: Don F ernan do Sclís Atienza.
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Nombre del representante en Sevilla:  
Don Manuel Pérez García, calle Habana, j 
número 4. j

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Ciento 

cuarenta y siete litros por segundo.
Corriente de donde, lia de derivarse: 

Rio Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Córdoba.
1.818—0.

Nombre del peticionario: Don Alfonso 
Aguilar Marín.

Nombre del representante en Sevilla: 
,.Don José María fylontalbo y Montalbo, 

calle Teodosio, 59. * ,
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cin

cuenta litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Villa del Río (Córdoba).
1.819—0 .

Nombre de los peticionarios: Don José 
Francisco y don Juan Manuel Casero de la 
Rosa y don Antonio Negrón Caro.

Nombre del representant en Sevilla: 
Don Enrique Filella Naves, calle San Ja
cinto, número 32.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cin

cuenta litros por segundo. 1
■ Corriente de donde ha de derivarse: 

Rivera de Huelva.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Sevilla.
1.817-r-a

Nombre del peticionario: Don Gonzalo 
Queipo de Llano y Sierra.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pidé: Sesenta 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Sevilla.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de, 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo- 
sicionés posteriores concordantes, se* abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
de los presentes anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España, 

í Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que tratan de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 7 
que las peticiones que se anuncian o sean 
jncpmpatibfes con ellos. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el» artícuo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se. verificará a las aoce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días . 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de julio de 1948.—El Inge
niero Director adjunto, A. Rodríguez Díaz.

1.820—0 .

d ip u t a c io n e s  p r o v in c ia l e s  
MADRID 
A n u n c i o  ;

La Comisión Gestora de esta' Corpora- j 
ción, en sesión de 26 de junio último, 
acordó aprobar las Bases de convocato 

; ria y programa que han de regir para 
ila. provisión, mediante concurso-oposición, 
turno libre, de una plaza de Profesor de 
Sala de la Beneficencia Provincial de 
Mád. d, especialidad de Urología, dotada 
en presupuesto con el haber anual de 
12.000 pesetas.

Las bases y programa han sido publi
cadas en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia número 180, de fecha 29 de ju-. 
lio y 186, de 5 de agosto del corriente 
año.

Madrid; 6 de agosto de 1948.—El Pre
sidente, Mariano Ossorió Arévalo. Mar
qués de la Valdavia.

1.405—0 .
MALAGA

De conformidad con el acuerdo adop- 
. tado en sesión celebrada el día 25 de ma

yo del gómente año, y observancia de lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección 
General del Tesoro de fecha veinte de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete,^se anuncia concurso para proveer 
las plazas de Recaudadores de las Contri
buciones e Impuestos del Estado en las 
zonas vacantes en la provmcia, con suje
ción a la« bases siguientes:

l.& Las Zonas recaudatorias cuya pro
visión se' anuncia, según el orden en que 
resultaron vacantes, son Colmenar y Uau- 
cín, y por el turno sucesivo observado 
en provisiones anteriores, corresponde: la 
primera al turno de funcionarios de Ha- 

'Cienda, y Ir. segunda al turno de funcio
narios de la Excma. Diputación Provin
cial.

2.a Las características de dichas Zo
nas, a los efectos de este concurso, se 
fijan en la forma, que sigue:

Zona: Colmenar. — Cargo a n u a l  :
1.443.807.—Premios de cobranza en vo
luntaria : 2,90 por 100.—Fianza: pese
tas 144.380,70

Zona: Gaucín.—Cargo anual: 857.401. 
Premios de cobranza en voluntaria: 4,95 
por 100.—Fianza: 85 740,10.

En periodo ejecutivo, el premio será el 
cincuenta por ciento del que corresponde 
a la Diputación según la orden concesio
naria del servicio.

La Diputación se reserva el derecho de 
modificar ios premios de cobranza, tanto 
en periodo voluntario como en ejecutivo, 
asi como la cuantía de las fianzas, cuan
do lo estime conveniente.

Los Recaudadores designados constitui
rán la fianza que corresponda a su Zona, 
en efectivo metálico efectos o valores 
públicos qúe será formalizada en escri
tura pública consignándose en ella fa
cultad pará que la Diputación' pueda dis
poner del metálico o enajenar los efectos 
o valores públicos que la constituyan en 
la proporción necesaria para cubrir los 
alcances, descubiertos o responsabilidades 
que en la recaudación puedan producirse 
en cualauier momento El cincuenta por 
ciento de la fianza podrá constituirse con 
póliza o contrajo de caución, o por afec
ción hipotecaria

3.° Al presente concurso podrán con
currir1 con carácter preferente dentro de 
cada turno:

a) Los funcionarios provinciales, va
rones y mayores de edad, que figuren en 
la plantilla de funcionarios administra
tivos y se hallen en posesión de sus car
gos tres años anteriores al anuncio del 
concurso. |

b) Los funcionarios de Hacienda, ac
tualmente Recaudadores en propiedad y 
los que posean el certificado de aptitud, 
con sujeción a ios Decretos de 3 .de mayo 
de 1940 y 12 de junio de 1941.

También podrán tomar parte en este 
concurso, en turno libre, y para el caso

 de que alguna Zona resultare desierta, 
 en ci qiu íe corresponde todos los espa- 
| ñoles, varones y mayores de edad, que se 
l hallen en el pleno goce de sus derechos 
j civiles y políticos.

4.'- Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso, debidamente reinlegradas, 
se presentarán en la Secretaria de la Dipu
tación, durante las horas de diez a 
una de la mañana dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a Ja. publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los concursantes unirán a su solicitud:
a> Si se trata de funcionarios provm- 

I cíales: certificación expedida por el Ne
gociado de Personal de la Corporación en 
el que conste su condición de funcionario 
provincial, fecha de ingreso, antigüedad 
en ti servicio de la Corporación y en ia 
categoría actuai y edad.

b> Si se trata de funcionarios de Ha
cienda : cerí iíícación expedida por la Te
sorería de Hacienda acreditativa de que 
reúne las condiciones exigidas en. el pá
rrafo primero del articulo tercero del De
creto de 3 de mavo de 1940. si el funcio
nario fuere actualmente Recaudador en 
propiedad, v si no lo fuere, hoja de ser
vicio sin̂  calificar con la conformidad del 
Jefe de "la Oficina al que se cn’cuentre 
adscrito.

Todos los concursantes podrán, además, 
acompañar cuantos documentos justifica
tivos de alguna circunstancia especial 
posean y les convenga hacer constar.

Si algún concursante alegara derechos 
de los que ampara la Ley de 25 de agosto 
de 1939. lo justificará por documento 
basta nte.

Los solicitantes señalarán en sus ins
tancias ’a Zona recaudatoria que les inte
resa primeramente, y 'a continuación la 
lista con las Zonas por orden de prefe
rencia que deseen, a los efectos de falta 
de posibles solicitantes dentro de los res
pectivos turnos.

5 a Terminado el plazo de presentación 
de solicitudes v sin nueva admisión de es
crito ni documento alguno en relación 
con el concurso, la Diputación, sí se trata 
de funcionarios de Hacienda, interesará, 
de la respectiva Delegación o del Centro 
donde el solicitante esté adscrito, la hoja 
de servicios calificada y el informe a que 
se hace referencia en el apartado e) del 
articulo 28 del Estatuto de Recaudación, 
todo lo cual deberá quedar cumplimen
tado en eí término de cinco días.

Toda la documentación presentada pa
sará a estudio de la Poneñcia de Con
tribuciones, que podrá interesar cuantos 
informes estime oportunos y propondrá a 
la Comisión Gestora la resolución del 
concurso dentro del plazo de diez dias, 
a contar desde la fecha en que termine el 
de presentación de instancias.

G. > En la resolución * del concurso se 
tendrá en cuenta las siguientes referen
cias :

Entre funcionarios de Hacienda se ob
servarán rigurosamente las establecidas 
en el articulo tercero de la Orden de 2 
de marzo de 1943.

Entre funcionarios provinciales, se con
siderarán en principio conjuntamente las 
mismas que establece el mencionado ar
tículo tercero de la Orden antes citada, 
y en' cuanto a la aptitud de los aspiran
tes, será libremente apreciada por la Co
misión Gestora quien se reserva el de- 

' derecho para designar los que a su juicio • 
reúnan mejores condiciones para el des
empeño del cargo.

7.a t Los derechos y obligaciones de los 
Recaudadores que resulten nombrados por 
este concurso se regularán por lo esta
blecido por el Reglamento del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones, aprobado 
por la Excma. Diputación, y por lo es
tablecido en la Orden concesionaria del 
Servicio, Estatuto de Recaudación, Or
den de 3 d^ mayo de 1940 y demás dis
posiciones que se dicten por la Superior!-
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ílad o por la  propia Corporación P rovincial.

8* Los funcionarios provinciales que resulten nom brados Recaudadores en el presente concurso* quedarán en la situación especial que dei»;wnina el'a-rticúlo 16 del Reglam ento de funcionarios provin1 ciales, aprobado en sesión del día 15 de enero de 1()45, sin m ás derechos y ben d íceos que los (establecidos en dicho precepto.í) 1 Los Recaudadores que resulten nom brados, deberán constitu ir su fianza, de la cuantía y fen n a  que determ ina la base segunda de este pliego, en la C aja de la Excma. Diputación Provincial, den- , tro  de 'os tre in ta  días siguientes al de la publicación de sus nom bram ientos eh el «Boletín Oficial» de la provincia, y si dejasen transcurrir el plazo de dos meses sin constitu irla y tom ar posesión de sus cargos, tan to  los funcionarios de Hacienda como los provinciales serán declarados excedentes voluntarios por un año, a p a rtir  de finalizar dicho plazo, aunque hubiesen renunciado al cargo en el tran scurso del mismo, y en el caso de no ser funcionarios serán elim inados de todo concurso posterior en cualquier provincia, du ran te  el plazo de dos años.10. Los gastos de constitución de fian za, inclusive el pago de los derechos reales que por Ja misma deban satisfacerse, así como los.de personal, auxiliar y subalterno ,’ m aterial, locomoción, traslado de fondos, impuestos y en general cuantas i d ig an  su origen en necesidades de la función recaudatoria, serán, de cuenta de los nombrados.11. Los Recaudadores vendrán obligados, si asi conviene a Jos intereses de la Corporación no sólo a la cobranza de las Contribuciones e Im puestos del Estado, sino tam bién a la de los arb itrios e impuestos propios de la Diputación, y los de aquellos que la misma pueda con-certar con oíros Organismos, percibiendo. por estos servicios los tan tos por ciento- que .en cada caso se fijen. Asimismo deberán ser autorizados po>- la propia Corporación para el desempeño de cualquier función d istin ta  de la encom endada por ella.T anto  los designados Recaudadores por concurso, como fuera de él, tendrán  obligación de encargarse provisionalm ente de aquellas Zonas que resulten vacantes, preferentem ente las lim ítrofes a las que desempeñen, percibiendo los premios que tengan señalados o ios que en su caso la Diputación acuerde, que' nunca serán inferiores a éstos, en tan to  se provean las Zonas en form a reglam entaria.12. Si por cualquier causa la excelentísim a Diputación Provincial cesara en la Recaudación del Servicio de Contribuciones e Impuestos del Estado, quedarán sin .efecto los nom bram ientos efectuados por este concurso sin que por este motivo puedan los Recaudadores que hubieren sido designados, exigir indem nización de daños o perjuicios.
Modelo de solicitud

Don ............ de  ; áños de edad, deestado .............   vecino.de   con domicilio en calle ............ núm  ...., an tela Excma. Diputación Provincial *y en el concurso anunciado para proveer las plazas de Recaudadores de las Contribuciones e Im puestos’del Estado, en las Zonas ‘ de Colm enar ,y Gaucín, expone:Que aceptando las condiciones señaladas en las bases de este concurso, y reuniendo las circunstancias de (se expresarán  las que concurran en el solicitante seeún ’a base cu arta  de este pliego).Suplica a  V. S. tenga por presentada mi solicitud para el cargo de Recaudadorde la Zona de     en el -turno de  .......(funcionario provincial, de Hacienda o libre). (Fecha y firm a).
Sr. Presidente de la Excma. D iputaciónProvincial. ^ .

• Málaga, 20 de julio de 1948.—El Presidente (ilegible;.1.390—O.

SORIA
A n u n c io  de s u b a st a  

Be anuncia al publico la subasta d.e las obras de elevación de un piso en el Palacio Provincial de esta ciudad, bajo el tipo de doscientas sesenta y -dos mil setecientas nueve pesetas con tres cep- , timos (262.709,03), con arreglo al proyecto suscrito por el Arquitecto don Arturo Cohtreras, que se halla de m anifiesto en el Negociado correspondiente de Secretaria. VLa subasta se celebrará en este Palacio Provincial, a las doce: horas del dia que se* cum pla el vigésimo hábil, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones, rein tegradas con tim bre de 4,50 pesetas, se redactarán  con arreglo a i siguiente modelo: .
Don   vecino de   con 'domicilioen   bien enterado del pliego de condiciones, presupuesto y planos que han  de regir para las obras de elevación de un piso en el Palacio Provincial de la excelentísim a Diputación ~ de Soria, se compromete a  ejecutarlas .con estric ta  su- jeción a dichos documentos, por el preciode   pesetas. .A jos efectos de las notificaciones en esta ciudad, señalo el siguiente domicilio:Don   calle   número»   piso.......
Las proposiciones Serán suscritas' pór los iicltadorés o por personá que légal- m ente les represente, por medio de po-' deres declarados bastante, por cualquiera de los Letrados en ejercicio pertenecientes hl Colegio de esta capital, debiendo presentarse en el Negociado de subastas, du rán te  e l.p laz ó  com prendido en tre el día de . la publicación de este anuncio hasta  el an terio r a l de la subasta, de • once a trece horas, los días laborables.A toda proposición deberá acom pañarse por separado el resguardo acreditativo de haber constituido el( depósito previo del 5 por 100 del tipo de subasta, que el ad judicatario  elevará a  la fianza definitiva de 50.000 pesetas.
Las proposiciones se presentarán , en sobre cerrado yi lacrado a sa tisfacción 'de l receptor y presentador. En el anverso se escribirá: «Proposición para op tar a la subasta de las obras de elevación de un piso del Palacid de la Exéma. D iputación . P rovincial. de Soria. . *
El ad judicatario  deberá tener tqrmina-. das las obras dentro del plazo, cíe doce meses, a contar del día én que se le notifique la adjudicación definitiva, debiendo el rem atan te  realizar un contra to  de trába jo  con los obreros que haya de emplear en la obra, el que deberá a ju starse  a  las vigenteé disposiciones en la  m ateria. . •
Soria, 5 de  agosto de 1948.—El Presidente (ilegible).1.407—0 .

A P U N T A M I E N T O  S
b u r g o s ' ’

V ig il a n t e s  de A r b it r io s  
Se anuncia la provisión  ̂en propiedad de veintidós plazas de Vigilantes, dotadas con 4.000 pesetas de sueldo, un plus de carestía del 20 por 100 y quinquenios del 10 por 100, con la prelación establecida en la Ley del 17 de julio del pasado año, y con las circunstancias publicadas en .el «Boletín Oficial» de la provincia del día 6 de los corrientes y las que Se encuentran de jnanifiesto en el Negociado de Personal.
El plazo de presentación de instancias y documentos term ina al mes del día siguiente a  la publicación del presente anuncio. ^ •
Burgas, 7 'de agosto de 1948 —El Alcalde (ilegible). .
1.403—0 .

CORDOBA 
Negociado de Fom ento

E d ic t o
De conform idad con los acuerdos de la * Comisión M unicipal Perm anente, en sesiones celebradas en 24 de mayo y 6 de julio últimos, convócase fia contratación,. en subasta publica, de las obras de a lcantarillado del prim er tram o del callejón de los-Toros hasta  el cruce con Polisemo y calle Poliíemo, de esta capitel, cuyo acto habrá de celebrarse en el des-' pacho oficial de esta Alcaldía, an te  m i autoridad, a  las doce horas del día posr ‘ ten o r én el que expire el plazo de los veinte hábiles, co rtados desde el siguiente a  la publicación de este edicto en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Ei tipo sobre el que ha de versar la licitación es el de ciento tre in ta  mil pesetas.El depósito para interesarse en la subasta se íi'ja e n xla cantidad de dos mil seiscientas pesetas.Este depósito se convertirá por el re m atan te  en fianza.defin itiva , elevándolo a, la sum a de cinco mil doscientas pesetas, en el período de diez, dias, contados desde el siguiente al en que se ie comu-• ñique la adjudicación definitiva.Én caso de que la adjudicación de las obras se haga con baja que exceda del diez por ciento de la suoasta, se constitu irá  una garan tía  com plem entaria, consistente en la tercera, parte de la di- 1 forencia 'entre el im porte del diez por ciento y la baja ofrecida. Si la baja es superior al veinte por ciento, la devolución de la referida garantía'-com plem enta ria  solam ente podrá tener lugar cuando el im porte de la obra, ejecutada exceda del cincuenta por ciento del pre- supuesto.Estas fianzas habrán  de constituirse, según dispone el artículo 10 del Reglam ento para la contratación de. obras y servicios a  cargo de las Entidades m unicipales, en metálico o en valores o signos de crédito del Estado; en crédito, reconocidos y liquidados en la form a determ inada en el articulo 11 de dicho Reglam ento y tam bién en cédulas del Banco d e  Crédito Local de España.
Las cooperativas de trabajadores constitu irán  solam ente la cuarta  parte  de las fianzas especificadas an teriorm ente, • reteniéndose a la Cooperativa Obrera concesionaria el diez por ciento de^ las cantidades que haya de percibir por "razón de los trabajos realizados como compensación de este beneficio. Las cantidades reten idas. jun tam en te con la fianza constituida, les serán devueltas con las form alidades que en él capítulo sexto del respectivo pliego especifican.
¿a s  proposiciones se producirán en papel de la clase sexta (tim bre de cuatro  pesetas cincuenta céntim os), re in tegradas cop  un sello de una peseta, y con su jeción ai modelo que al final se inserta, y su entrega, hasa las doce horas del ú ltimo : dia de plazo, en pliegos 'cerrados y lacrados ‘ en la. form a y con les requisitos que determ inan las reglas tercera y cuárta del articulo quince del Reglam ento de 2 de julio de 1924, se verificará en ufiióh, del resguardo del depósito provisional y de los docum entos que justifiquen hallarse dado de alta  . o satisfacer la contribución industrial correspondiente a  la clase de tra b a ja  a q«e este anuncio de* subasta se refiere,, que' se presentarán, por separado, en la Sección de Fom ento de esta Secretaría Municipal, du ran te  el transcurso  del aludido- plazo ide veinte días, o. sea hasta  el .an terio r en el que haya, de efectuarse la subasta.Los licitadores que en Representación de p tra s  personas suscriban alguna proposición acom pañarán, además, la copia del poder correspondiente, bastan teado por uno de los Letrados Consistoriales, señores don Antonio Areales Colinet v don Leonardo Colinet Cepas' y reintegra-
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dos, a su costa, con el tim bre de bastan- 
teo necesario. El proyecto, presupuesto, 
cuadro de precios y pliegos de condicio
nes técnicas y económico-administrativas 
a que ha de subordinarse la ejecución de 
las obras quedan desde hoy de manifies
to en la m encionada “Sección de Fomen
to, en donde pueden ser examinados, du
ran te  las horas de oficina, poj las per
sonas que deseen tom ar parte  en la re
petida subasta.

Córdoba, cinco de agosto de mil •'nove
cientos cuarenta y ocho. — El Alcalde, 
M. Salinas.

Modelo de proposición
Don ......  ... vecino de    con do

micilio en la fcalle    número ........
enterado del proyecto, presupuesto, cua
dro de precios y pliegos de condiciones 
referentes a las obras de alcantarillado 
del primer tram o del callejón de los To
ros hasta el cruce con Polifemo y calle 
Poliíemo, se obliga y compromete a lle
var a cabo mencionadas obras, con suje
ción estricta al estudio facultativo y cláu
sulas que regulan la ejecución ‘ de las
mismas. ?n la sum a de ..............  -pesetas
(aaui la nrooosición adm itiendo o mejo
rando el tipo fijado), declarando, a los 
efectos procedentes, que las rem uneracio
nes m inim as de los obreros que en estas 
obras se empleen habrán  de percibir por 
jornada legal de trabajo  y por horas ex
traordinarias, serán las -siguientes: <aquí 
se determ inará, con claridad y separa
ción, oficios y categorías, el jornal m íni
mo para la jom ada de ocho horas y para’ 
13S que con carácter extraordinario, si 
llega el casó, trabajasen). Se comprome
te  tam bién a utilizar en estos trabajos 
obreros parados e inscritos en la Ofici
na de Colocación Obrera de esta ciudad, 
y a satisfacer al Organismo correspon
diente las cuotas de subsidio fam iliar y 
retiro  a la vejez \  .cuantas o tras le afec
ten  por las disposiciones vigentes.

(Fecha v firma.)
1.404- 0 .

SEVILLA
Por ^acuerdo del Excmo. A yuntamiento 

se convoca subasta pública para contra- 
. ta r  las obras de reform a y adaptación’ 
del edificio que en la barriada de ho te
les del Guadalquivir- se 'd estina  a m er
cado ae abastos con arreglo al proyecto 
amonado. cuyo im porte asciende a cua
trocientas noventa y un mil ciento cin
cuenta y nueve pesetas ochenta y siete 
céntimos.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, ' a  ios veintiún días hábiles si- 

* g u an tes  al de la publicación de este edic
to  en *#1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hyra de las trece, con sujeción , 
a  las condiciones que constan en el ex- ’ 
pediente respectivo, el cual estará de mar 
ii.fiesto en la Secretaria Municipal, Sec
ción de Fomento, para' conocimiento'1‘de 
los licitadores, verificándose la subasta en 
la ' form a reglam entaria establecida.

- Para  tom ar parte en ella, deberán pre
sentarse dos sobres cerrados y la c ra o s ,  
conteniendo: uno las referencias técnicas 
y cuantos antecedentes .se consideren 
oportunos para acreditar su capacidad- y 
aptitud  para ejecutar las obras ‘objeto 
de la licitación, consignándose inexcusa
blem ente una relación de los trabajos 
ejecutados en los^cinco af:os últim os con 
cuantos datos con los mismos se relacio
nen, y el otro, la proposición económica 
con la baja que en su caso formulen.

Se abrirán  prim eram ente los sobres de 
las referencias técnicas, eliminándose las 
que no ofrezcan las necesarias garan tías 
v no cum plan los requisitos establecidos 
en la- cláusula 27 del pliego de condicio
nes económico-adm inistrativas, las cuales 
se destru irán  sin abrir, con arreglo a lo 
que se expresa en la referida- cláusula.

Como depósito provisional habrán  de* 
constituir previam ente la cantidad de pe
setas 9.823,19, bien en las arcas m unici

pales o en la C aja G eneral de Depósitos, 
puniendo hacerse ‘ en electivo meuuico, 
valores mumcip'aies, en electos pilóneos 
del Estado o en Cédulas de Crédito Local, 
aaviruenuose,que ia ñau/,a cñim iuva que 
ha de constilúir el rem átam e asciende a 
19.646,35 pesetas.

»E1 pago de estas obras se hará  con 
cargo al presupuesto ordinario en ejerci
do. donde existe contraído crédito sufi
ciente para ello.

Se hace constar qufr hq, transcurrido  el 
plazo de reclamaciones que se lijo con 
arreglo al articulo 26 del citado Regla
mento, sin haberse presentado ninguna.

Toas proposiciones se p resen taran  en el 
Registro G eneral de la Secretaria, desde 
el día siguiente a la publicación de ^este 
edicto hasta  el an terio r ai señalado para 
la licitación, en la form a indicada ante
riormente, acom pañada dei resguardo ael 
depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la persona
lidad del postor serán basta nteaüos por 
los Letrados consistoriales.

En el caso de' resultar iguales dos o 
más prpposiciqiies en el mismo $cto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a = la^ llana, du ran te  el térm ino de 
quince minutos, entre .los, autores de 
aquellas propuestas, y si subsistiera el. 

. empate, una vez transcurrido dicho tér- 
’ mino, se resolverá por sorteo la adjud i

cación. . ■ '
Modelo de proposición '

El que suscribe ..., vecino 'de .... en la 
calle o plaza de ..., num ero ..., con trata  
con el Excmo. A yuntam iento de, esta ciu
dad las obras de reform a y adaptación 
dei edificio que «en la barriada de hote
les del G uadalquivir destina a mercado 
de abastos, conformándose con los p re
cios y condiciones que constan en el ex
pediente respectivo y haciendo la baja 
de tan to  por ciento (por le tra s> en el 
im porte to tal del presupuesto de con
tra ta .

La£ rem uneraciones m inim as que per-- 
cibirán los obreros de cada, especie y ca
tegoría por jornada legal de trabajo  y 
por horas extraordinarias, dentro de ios 
lim ites legales, *serán, respectivam ente, 
las que a. continuación se expresan.

(Aqfeí se hará  la indicaciónVde dichas 
rem uneraciones.)

(Fecha y firrna del interesado.)
Sevilla, 6* de agosto de 1948.—El Al

calde. >
1.406-0.

TARIFA 
E d ic t o

A las doce horas del $ia en q ue-se  
cum plan los veinte, hábiles, contados des
de el siguiente al de 1# publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, an te  la Mesa reglam en
ta r ia  y con asistencia de Notario, subas
ta  pública para la enajenación de los 
aprovecham ientos de pastos y m ontane
ra he los montes .de  estos propios por 
un plazo de cuatro años p ré s ta le s  (1948- 

'49, 1949-50, 1950-51 y 1951-52).
Los tipos de tasación por a ñ a  y monte 

y cupos de ganado a adm itir al pastoreo 
son los que siguen:

Betis: 17.954 pesetas.—Cupo: Vacu
no, 244; caballar, 64; lanar, 485; ca
brío, 69, y cerda, 297.

Caheruelas: 49.675,50 pesetas. — Cupo: 
Vacuno, 371,;- caballar, 98; -lanar, 791; ca
brío, 105, y cerda, ,503.

Ahumada y Longanilla, conjuntam én- 
te : 60.102 pesetas.—Cupo de Ahuma
da: Va'cuno, 302; caballar, 80; lanar, 639; 
cabrío; 87, y cerda, 500. Cupo de Longa
nilla: Vacuno, 112: caballar, 38; lanaiv 
359; cabrío, 40, y cerda, 233.

Facinas y Saladavieja, conjuntam ente: 
60*919 pesetas.—Cupo de Facinas: va
cuno, 217; caballar, 60; larfar, 475; ca
brío, 67, y cerda; 390. Cqpo' tie Salada- 
vieja: Vacuno, 186; ' caballar, 54; la 
nar, 485; cabrío, 64, y cerda, 329. .

S iefrap la ta: 41.384 pesetas. — Cupo:
Vacuno, caballar, "m ; lunar, 5t»o, ca
brio, 7z, y ceraa. 3ol.

PiifcTLGíiano: 28.6.//\50 pesetas.—Cupo:
Vacuno, 251; caballar, 67: lanar, 512, ca
bria, 7o, y cerda, 5áo.

La Peña: 50.4 D.oO pesetas.—Cupo: Va
cuno, 262: caballar^ 0L lanar, 516; c a 
brio, 72, y cerda-,'35/.

Zorrillos: 33i35.oü pesetas.—Cupo: Va
cuno, 130; caballar, 42; lanar, 372; ca
brio, 44, y cerda, 246.

Bugeo: 20.238 pesetas. — Cupo: Vacu
no, lü l; caba l la r ,  53; lanar, 237: ca
brio, 35, y cerda, 206.

1 Las proposiciones se harán  a la alza 
de los tipos telendos, en papel de la cia
se .sexta, conforme ai modeio inserto al 
final, y se presentaran  bajo sobre, cerra
do, acom pañando por separado el res
guardo de la fianza provisional del 5 
por 100. El pia/.o de presentación de 
pliegos term inara a las trece horas del 
día anterior laborable a aquei en que 
ha de celebrarse la subasta. /

La fianza definitiva consistirá en ., el 
10 por 100 deí importe de ios rem ates y 
deberá depositarse t n la Caja municipal.

Los rem atara es están obligados a sa 
tisfacer los gastos derivados del expe
diente, los de gestión técnica y .los que 
originen los ímpuesios establecidos o que 
se establezcan.

En la Secretaría de este Ayuntam ien
to y plazo y hora señalados se adm iti
rán  las proposiciones, que pueden pre
sentarse por separado para una o mas 
dehesas, .y  se hallaran  de manifiesto a 
disposición de los interesados los pliegos 
ae condiciones respectivos y presupues
to^ oe ejecución.

T arifa, 7 de agosto de 1948.—El Alcal
de', Salvador Pérez Gutiérrez.

Modelo de proposición
Don natu ra l de ..., vecino de ...v 

con domicilio en calle ..., numero ..., con 
capacidad legal para con tra ta r * debida
m ente impuesto del contenido del anun 
cio de subasta inserto en ei BOLETIN 
OF1CAL DEL ESTADO num ero ... para 
la enajenación de los aprovecham ientos 
de pastos y. m ontanera de los montes 
de Promns ele T krita  correspondientes a 
los años forestales 1948-49, 1949-50, 1950- 
51 y 1951-52 y de los pliegas de condi
ciones r e g u la d o ra s  de la subasta y apro
vecham ientos cinidos, ofrece satisfacer 
por ,el monte denom inado ... la can ti
dad de, ... 'pesetas y .  .. céntimos (ex
presada en le tras), comprometiéndose, en 

• el caso de que le fuera hecha la ad jud i
cación, a cum plir todas y cada una de 
las condiciones Contenidas en el anun
cio y pliegos mencionados.

(Lugar, fecha y firm a del proponente.)
1.408-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO

NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Habiendo dispuesto esta Compañía la 

ejecución en Barcelona de las obras de 
albañileria para  la term inación de la. re- ‘ 
construcción d<* la Factoría del Morro fc .

* (Barcelona), con un presupuesto m áxi
mo de setecientas siete mil trescientas 
veintinueve pesetas con sesenta y nueve 
céntimos, convoca a concurso a los se
ñores contratistas y. constructores espa
ñoles a quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles, es
ta rán  de m anifiesto en las oficinas de la 
C. A. M*. P. S. A., en M adrid (calle de 
T orija, número 9) y en la citada Facto
ría del M orrot^  todos los días laborables, 
de diez a trece horas, du ran te  el plazo 
de admisión de ofertas, que term inará  el 
día 11 de septiembre, a las doce de la 
m añana. •«*



B. O. del E.— Núm . 225 12 agosto 1948 Anexo único.— Página 1859

Las proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaria G eneral «Nego
ciado de recepción de pliegos para Con
cursos» o enviarse por correo certificado' 
y con acuse do recibo, considerándose a 
este caso como lecha de Entrega la de 
recepción en C. A M. P. S. A.

M adrid, 7 di? agosto de 1948.—El Di
rector general, F. de Gregorio;

4.890—P; *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C . A . C . 61 v a r a  l a  a d q u i s i c i ó n

DL PRODUCIOS PARA CARGAS DE EXTINTORES  
DE INCENDIOS

E sta A rrendataria abre un concurso 
para la adquisición de los siguientes pro
ductos para cargas de extintores de in 
cendios:

Sulfato de alúm ina.
Bicarbonato sódico.
Extracto de regaliz.

Y en él podrán tom ar parte, por sí o 
pof medio de representantes legalmente 
autorizados, los fabricantes nacionales de 
los productos referidos.

La documentación correspondiente se 
ha llará  a disposición de los concursantes 

•en las Oficinas C entrales de esta Com
pañía. Sección de Compras y Almacenes, 
calle de Torija,- 9, Madrid, todos los días 
laborables, de diez a doce.

Las proposiciones han  de entregarse, 
por duplicado, bajo recibo, en la indicada 
Central, Secretaria G eneral, Negociado de 
Recepción de pliegos, term inando el pla
zo de admisión de las m ism as el día 6 
de septiem ore de 1948.
• Madrid, 7 de agosto de 1948.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

4 .889 -P.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MIN
AS (S. A. BELGA)

Esta Com pañía participa a lo$ posee
dores de Obligaciones de la misma, que 

* a pa rtir del día 15 del actual mes de 
agoftto se -abonará el cupón núm ero 38 
de la emisión de 1929.

El pago se efectuará on los Bancos 
Urquíjo y Español de Crédito, de Ma
drid, y en sus filiales de provincias, cu
yos establecimientos facilitarán  los im
presos necesarios.

M adrid, 10 de agosto de 1948.—Arturo 
Ruiz-Faloó Vilanova.

4.902—P.

ADMINISTRACION, DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

 MELILLA 
E d ic t o

Por el presente edicto se. hace saber: 
Que en el expediente .de juicio núm e

ro 115, seguido por esta M agistratura, 
entre partes, a que habré de hacer re
ferencia, se ha  dictado la sentencia cuyo 
encabezam iento, parte dispositiva y fir
m a dicen a s í :

«Sentencia.—En la ciudad de Melilla, 
a diecinueve de julio de miP novecientos 
cuaren ta  y ocho.—El limo. Sr. D. E nri
que de No Louis, M agistrado de T rabajo  
con jurisdicción prorrogada a esta Plaza, 
habiendo visto los presentes autos, sobre 
despido, seguidos a in stancia  de José 
M aría Rovira.. R afael Torregrosa, Moisés 
Moneo, Eduardo Picón y José Domín
guez, defendidos por el Letrado don M a
nuel Requena Cañones, contra herederos 
de Alfredo Alexandre Botella y Jesús 
T esta N úñez,' representado y defendido 
este ú ltim a  por el Letrado don F rancis
co G a rc ía / Vandewalle.

Fallo :/Q u e  debo desestim ar y desesti
mo la- dem anda form ulada por José Ma
ría  Rovira, Moisés Moneo Llera, E duar
do Picón, José Domínguez O rtega y Ra-

fa el Torregrosa contra herederos de don 
Alfredo Alexandre Botella y Jesús Testa 
Núñez, sobre despido, y, en su consecuen
cia. debo absolver v absuelvo a los de
m andados de la misma. Notifiquese esta 
resolución a las partes, previniéndolas 
que contra la misma solamente cabe re
curso ae casación para ante ia%Snla de 
lo Social del T ribunal Supremo, en el 
plazo de diez días hábiles, y en la form a 
que determinan* los artículos 488 y si
guientes del Código d(t Trabajo. +

Asi por esta mi sentencia, que será 
publicada, lo pronuncio, mando y firmo. 
Enrique de No Lotus;—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación a los 
herederos de don Alfredo Alexandre Bo
tella, en ignorado paradero, y sea publi
cado dicho fallo en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, expido el presente 
en Melilla, a veinticuatro de jufió de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Luis del. Cacho.—Ante mi, Zacarías A. 
Alonso.

1.786-A.. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d i c t o s

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Manuel M artínez Fernández, 
Magistrado, Juez de Prim era Instancia 
numero nueve de esta capital, en autos 
ejecutivos, seguidos por don Arturo Ló
pez Rodríguez, contra doña Felipa Sanz 
Gil, sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, p o r 'se g u n d a  
vez. por t-éAninn de veinte dias y' en la 
cantidad de trescientas mil pesetas, re
bajado ya el veinticinco por ciento del 
tipo de la prim era, ln. finca siguiente:

U rbana.—Casa en la calle de Canarias, 
núm ero veiptidós, de esta capital, con dos 
cuernos de edificación, comunicados por 
1a. misma escalera; uno de ellos exterior, 
compuesto dq p lan ta  baja; destinada a 
comercio, cinco p lantas distribuidas 
dos viviendas cada una. y un ético con 
una vivienda. El cuerpo interior de edifi
cación se compone de siete plantas, divi
didas en dos viviendas eactyi una de las 
plantas. Ocupa una superficie de cuatro- 
cientOvS trein ta  metros cuarenta y un de
címetros cuadrados, de ios cuales doscien
tos setenta* y nueve metros un . decíme
tro cuadrado están edificados, y ei resto, 
de ciento cincuenta y un metros cuaren
ta  decímetros cuadrados, están destina
dos a patios err los costados y fondo de 
al finca. Linda por. su frente, al Norte, 
en linea de dieciséis metros, con la calle 
de C anarias: derecha, entrando,, al Oes
te, en linea de veinticuatro metros ochen
ta v cinco centímetros, c c n ' la casa, nú
mero veinte de la calle de C anarias v 
nave interior, am bas propiedad de don 
Ramón Penal ver; izquierda, al .Este, en 
línea de veinticuatro metros ochenta y 
cinco centímetros, con la casa número 
veinticuatro de la pfiisma calle; y teste
ro, al Sur, en linea de dieciocho m etras 
cincuenta centímetros*' con el solar nú 
mero veintiuno duplicado de la calle de 
T arragona y nave in te rio r.an tes  mencio
nada. La pared que separa esta finca de- 
la señalada con los núm eros veinte y vein
ticuatro  4 c  la calle de C anarias es m edia
nera  o mancom unada.

Para euvo rem áte se ha señalado c! 
día diez de seotiembre próximo, a las 
doce de la m añana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la callo, del 
G eneral Castaños, número uno; advir
tiéndose: que no hay más titulación que 
la -existente en autos, y que la persona a 
quien sea rem atada la finca deberá, reali
zar las gestiones necesarias para  que tal 
defecto sea subsanado de conformidad 
con los preceptos legales; que pára  to
m ar parte  en la subasta deberán consig
n a r los iicitadores.-previam ente. el diez 
por cienfo efectivo* de dicho tipo: que 
no se adm itiráy iostura alguna que no •cu
bra las dos terceras partes del avalúo; 
que los títulos existentes estarán  de m a

nifiesto en Secretaría, previniendo que 
les lid iadores deberán conform arse con 
ellos, sin tener derecho a  exigir ningu
nos otros; que las cargas o gravám enes 
anteriores v ios preferentes si' los hubie
re, al crédito del actor continuarán .sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan te  
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rem ate; 
y que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes aL de J a  
aprobación de dicho remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firm a el p re
sente yn Madrid a tre in ta  de julio de v 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario í ilegible i.—Visto bueno, el Juez., 
Manuel Martínez. 5

4.817—A. J.

-Don Rafóel Bono Pons, Jue?z dé P rim era 
-Instancia del número dos, con jurisdic
ción pronogada a este del número seis.
Hace saber: - Que a dicho Juzgado de 

Prim era Instancia número seis ha corres
pondido, a virtud de reparto, expediente 
promovido por «Onuba, S. L ». sobre de
claración de suspensión de pagos, en el 
que en resolución de esta fecha se lia te 
nido por solicitada en firm a  dicha sus
pensión, habiéndose decretado la in te r
vención dé tedas las operaciones de la re 
ferida Entidad, y nombrándose como n- 
ter ve atores de la 'in ism a a don José Allo- 
na M ogradá y don Miguel Vargas Sán
chez. Gjpfoox Mercantiles, v al acreedor, 
Sindicólo Nacional del Espectáculo. Y a 
los efectos prevenidos en la Ley de 26 
de julio de 19J2 se hace público, por m e
dio del presente, dicha declaración de 
suspensión de pagos, a  los efectos an tes 
mencionados.

Dado en M adrid a veintisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta • y ochp.—El 
Juez. Rafael Bono Pons:—El S ec re ta r#  
(ileeible).

4.819- A. J.
BARCELONA 

E d i c t o s  

En virtud de lo dispuesto por el.señor- 
Juez de Prim era Instancia num ero 13,de 
esta cuidad, en providencia de trein ta  y 
uno de julio próximo .pasado, dictada en 
el expediente promovido por don José 
Befnadas G alcerán, que se dedica al ne
gocio de, alpargatería y - ealzaao ordinario, 
cqn establecimiento en esta ciudad, calle 
de San Pablo, número 83, se acordó te 
ner soifeitado por dicho com erciante el. 
estado de suspensión de pagos y que ta l 
solicitud, a  los efectos legales, se entien
da hecha en la misma fecha, nom brán
dose Interventores al acreedor don R a
món Lledó M ateu y a los Profesores M er
cantiles don José M aría - Núñez Jover y  
don Rafael Baixauli Morales, de esta- ve
cindad, con domicilios respectivos en 
Cruz Cubierta, número .62, principal, Ro
bellón, 232, 3.", 1.’, y- Boirel, número 206; 
5.;i l.;l .

Barcelona, dos de agosto de mU nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretaría, 
judicial, P. D., Jdsó Muñoz.

4.857—A. J.

En virtud de lo dispuesto por .el señor 
Juez de Prim era Instancia  del Juzgada 
número dieciséis de los de esta  ciudad do 
Barcelona en ‘ providencia de fecha dieci
séis del actual mes de jufio, dictada e u  
los autos de procedimiento judicial sum a
rio de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
doña Jasefa Camps Miquel, contra dofr 
Miguel Lorenzo Expósito, se saca a  pú
blica subasta, por prim era vez, térm ino de 
veinte días y precio de su valoración, que 
es la sum a de trescientas mil pesétas, la  
finca siguiente: ‘ .

Porción de terreno o solar susceptible 
de edificación, situado en la calle de R i- 
poliés,- antes Ladrilleros, de esta ciudad, 
barrio de San, M artín de Provensals, en> 
el cual hay un edificio en construcción
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que se com pondrá  de p la n ta  b a ja  y tre s  
pisos de elevación, que se rá  lev an tad o  en 
u n a  porción de te rren o  de 7.062 palm os 
19 décim os cíe palm o cuadrado , equivalen- 
íe s  a  266 m etros 80 decím etros c u a d ra 
dos; lin d an te  por su tren te , Oeste, en una  
lin ea  de once m etros sesen ta  cen tím etros, 
con la calle de R ipollés; por la derecha, 
"entrando, Sur, con don R afae l T o rren t; 
p o r la  izquierda. Norte, en u n a  linea  de 
v e in titré s  m etros, con sucesores de Pedro  
M ariné, y por su fondo, Este, con la m a 
y o r fin ca  de que procede y se segregó, 
p ro p ia  de don P edro  B orras T rin x a n t.

Se hace  co n star que ios au to s y ia cer
tificac ió n  del R egistro  de la  P rop iedad , a  
que se re fie re  la  regla  c u a r ta  del a r tic u 
lo 131 de la Ley H ipo tecaria , e s ta rá n  de 
m an ifie s to  en la S ec re ta ria ; que se en 
te n d e rá  que todo lic itad o r a cep ta  como 
b a s ta n te  la  titu lac ió n , y que las cargas 
o ,  g ravám enes a n te rio re s  y los ^preferen
tes, si lós hub iere , al* c réd ito  del a c to r 
c o n tin u a rá n  subsisten tes , en tend iéndose  
qué el re m a ta n te  los acep ta  y queda sub
rogado en la responsab ilidad  de los m is
inos, sin d es tin a rse  a  su extinción  el p re 
cio del rem ate .

El rem ate  ten d rá  lu g ar en este  Ju zg a 
do. sito  en el Pa lac io  de Ju s tic ia , el d ía  
quince de sep tiem bre  próxim o venidero 
y: h o ra  de las doce, p revin iéndose a  los 
l id ia d o re s  que p a ra  to m a r p a r te  en la 
su b a s ta  deb erán  d ep o sita r p rev iam en te . 
r - n  la  M esa del Juzgado  o en el e stab le 
c im ien to  destin ad o  a l  efecto, u n a  c a n ti
dad igual, por lo m enos, a l diez per c ien
to  efectivo del tip o  de ' su basta , sin cilyo 
requ isito  no se rán  ad m itid o s; sirv iendo  de 
tip o  p a ra  la su b asta  el p ac tad o  en la  es
c ritu ra  de constituc ión  de  h ipo teca, o sea 
Ja c an tid ad  de tre sc ien ta s  m il pesetas, y 
3io se a d m itirá  p o stu ra  a lg u n a  que sea 
in fe r io r  a  dicho tipo ; qu n en el a c to  de 
la  su b asta  se h a rá  co n sta r  que el re m a 
ta n te  ace p ta  las obligaciones consignadas 
en  la reg la  octava, y si no T as a cep ta  no 
le será  a d m itid a  la  proposición: que la  
acreed o ra  d em an d an te  p odrá  co n cu rrir  co
m o postora  a la su b asta  y no n ecesita rá  
co n sig n ar c an tid ad  a lg u n a  p a ra  to m ar 
p a r te  en la lic itación : que las consigna
ciones serán, devueltas a sus respectivos 
dueños acto  con tinuo  del rem ate , excepto 
la  que co rresponda al m ejo r vpostor, la 
cual se re serv a rá  en depósito  como g a
ra n tía  del cum plim ien to  de la  obligación 
y. en su caso, como p a rte  del precio de 
v en ta : y que las*" gastos* de subasta , p a 
gos de derechos a la H acienda y dem ás 
in h eren te s  se rán  de cu en ta  del re m a ta n te .

D ado en B arcelona a v e in ticu a tro  de 
ju lio  de mil novecientos c u a re n ta  y ocho. 
El S ecre tario  (ilegible >.

4.813—A. J .
TOLED O

D on D aniel F e rre r  M artín , Ju ez  de P r i
m era  In s ta n c ia  de T o rrijo s, con ju r is 
dicción p ro rro g ad a  al de igual clase de
Toledo.
H ago saber: Que en este de m i cargo y 

a  in s tan c ia  de la Sociedad G en era l Azu
ca re ra  de E sp añ a  se siguen au to s  u n i
v ersales de qu ieb ra  de la  casa  com ercial 
« Ju lián  Avuso», de esta  p laza: en los 
cuales au to s  se sacan  a  pública subasta , 
p o r segunda ' vez. con la re b a ja  del ve in 
tic inco  • por c iento  del im porte  de la t a 
sación , el inm ueble prop iedad  dé la  casa  
q u eb rad a  que a co n tin u ac ió n  se re lac io n a :

U na p arce la  de te rren o  en el b a rrio  de 
“ la  E stación , de e sta  ciudad de Toledo, 

paseo  de la  Rosa, núm ero  tre in ta  y dos, 
de caber m il novecientos c in cu en ta  y un  

"m etros cuadrados, que linda por la  d e re 
cha, con casa  de D ám aso Zazoq izquierda, 
p o r ca lle ja ; fondo, tie rra s  dél A y u n ta 
m ien to , \v fren te , c a r re te la  de C iudad  
R eal. D icho ihm ueble consta  de un  p ri
m er edificio  a  la ca rre te ra , de tre s  p lan 
ta s :  la  b a ja , d e stin ad a  a  a lm acén , y las 
o tra s  dos, superio res, a  viv iendas en un  
re g u la r e stad o  de conservación; co n stan 
do, adem ás, el inm ueble, en la p a r te  pos

te r io r  de los terrenos, de u n a  v iv ienda y 
tre s  edificios tipo  de cu ad ra  o cochiquera, 
en u n a  sola p lan ta . D icho inm ueble fué 
valorado en la sum a de q u in ie n ta s  no 
v en ta  y tres m il se isc ien tas pesetas.

P ina  el ac to  de la su basta , que te n d rá  
lu g ar en este Juzgado , se h a  seña lado  el 
d ía  vein tiuno  de sep tiem bre  próxim o, a 
las once de su m añ an a .

Se previene que p a ra  to m a r p a r te  en la  
su b as ta  deberá, consignarse  p rev iam en te , 
en la Mesa del Juzgado  o estab lec im ien to  
púolico destin ad o  al efecto, u n a  can tid ad  
igual, por lo menosj, al diez por c ien to  del 
valo r efectivo del Inm ueble, sin  cuyo re 
quisito  no se rán  ad m itid o s; que no se rán  
adm isib les p o stu ra s que no cu b ran  las dos 
te rcera s  p a rte s  del im porte  de la tasac ió n  
del inm ueble, deducido el vein ticinco  por 
ciento, pud iendo  h ace r po stu ra  a  calidad  
de ceder el rem a te  a un  tercero ; e n te n 
diéndose que todo lic itad o r acep ta  como 
b a s tan te  la titu lac ió n  y que las cargas o 
g rav ám en es a n te rio re s  co n tin u a rá n  sub
sisten tes, subrogándose aquél en la  res
ponsab ilidad  ^e los m ism os, sin  d e s tin a r
se a  su ex tinción  el precio del rem ate .

D ado en -'Toledo a  v e in titré s  de ju lio  de 
m il no v ecien to s’5' c u a re n ta  y ocho. — El 
Juez. D aniel F e rre r .—El Secretario , José 
G arc ía s  Asen jo.

4.812—A. J.
VALLADOLID 

CÉDULA DE CITACIÓN 
E n v irtu d  de providencia d ic tada  en 

el día de hoy por el señor Ju ez  de  P r i
m era In s ta n c ia  del D is tr ito  nú m ero  dos 
de esta  c iudad, en ju ic io  d e  te s ta m e n ta 
ría  prom ovido por doña  S egu n d a  Alonso 
G arc ía  y doña M a rg a rita  P ila r  Molledo 
Alonso, por , fa llec im ien to  de don Félix 
y doña  Dolores Molledo, se h a  aco rdado  
c ita r  para  el juicio a los in te resad o s y 
por m edio del B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO y de la prov incia, a  la in te 
resada doña Teófila M olledo Alonso, en 
ignorado paradero , así corno p a ra  la  fo r
m ación de los in v en ta rio s  que la Lev p re 
viene, los que d a rán  com ienzo el d ía  ca 
to rce  de agosto  próxim o, y h o ra  de las 
d iecisiete, en el ú ltim o  dom icilio de los 
causan tes , sito  en la  calle  de  las In d u s
tria s, nú m ero  11.

Y con el T in  "de que sirva  de c itación  
en form a a  la in te re sad a  d oña  Teófila 
M olledo Alonso, expido la  p resen té , que 
firm o en V alladolid  a t re in ta  y un o  de 
ju lio  de m il novecien tos c u a re n ta  y ocho; 
do!’ fe.—El S ec re ta rio  (ileg ib le).

4.896—A. J.
B ETA NZOS

El Juez de P rim era  In s ta n c ia  acc id en ta l 
de B etanzos,
I-Iace público, a  afec tos del a rtícu lo  

2.042 de la  Ley de E n ju ic iam ien to  Civil, 
la  existencia, a  in s tan c ia  de F ranc isco  
R ilo P ern as, de C a rres  (C eáuras), de ex
p ed ien te  de declarac ión  de fa llec im ien to  
de su tio  carna l"  Je sú s  P e rn a s  Vázquez, 

.h ijo  de F rancisco  y de Josefa , soltero, 
nacido  en C arres, té rm in o  de C esuras, el 
19 de sep tiem bre  de 1889, de donde se a u 
sentó , hace m uchos años, p a ra  Am érica, 
ignorándose  su p a rad e ro  y careciéndose 
de no tic ias suyas desde hacé  m ás de c in 
co años.

B etanzos, 23 de ju lio  de 1948.---E1 Juez, 
A lfredo ‘C uriel. — El S ecretario , Dom ingc 
G raí ño.

4.814—A. J.
H IN O JO SA  DEL DUQUE 

Don L uis A ntonio  B urón  B arba, Ju ez  de 
P rim era  In s ta n c ia  de  e sta  c iudad  y su 
p artido .
Por el p resen te  edicto, que se rá  in se r

tad o  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
TADO, hago  sab er: Q ue en este  Juzgadc 
se tra m ita n  au to s  p ro ced im ien to  especia) 
regulado por la  n o rm a  te rcera , d isposi
ción tra n s ito r ia  te ré e ra  de la  Ley de 26 
dq  ju n io  de 1940, a ih s tán c ia  del Procu
rad o r don Angel M iguel López G arcía 
Arévalo, en rep resen tac ió n  de la  excelen

tís im a  señ o ra  d oña  M aría  de  T as M erce
des A rteaga y Echagiie. M arquesa de Ar
anoso, co n tra  don B onifacio  T ejed o r 
San tos, rep re sen tad o  éste por el Procu
rad o r don C arlos S a lam an ca  D ueñas, en 
re d am ac ió n  de ochocien tas sesen ta  tm l 
se isc ien tas noventa  pesetas, por p e rju i
cios causados con la d e te n tac ió n  ilegiti
m a de los te rren o s  de la dehesa  cono
cida por «C ondado cíe S an ta  Eufem ia», y  

habiéndose acred itad o  en d ichos au tos el 
fa llec im ien to  de la d em an d an te , se c ita  
por m edio ck’l p resen te  a los lu jos de la 
señora  doña  M aría  de las M ercedes m -  
teaga y Echagiie, doña Belén, don Luis 
y H ern an d o  M orenes A rteaga  y dem ás 
posibles herederos, al ob jeto  de que en 
el té rm in o  de n o v en ta  días, a  c o n ta r de 

Fla publicación del edicto, p uedan  perso
n a rse  en d ichos au to s a u sa r del derecho  
que les conviniere, apercib iéndoles que, 
ca$o de no  com parecer, les p a ra rá  el p e r
ju icio  correspondien te .

D ado  en H inojosa del D uque a v e in ti
siete  de ju iio  de mil novecientos c u a re n ta  
y ocho.—El Juez, Luis A ntonio B urón  
B a r b a .— El S ecre tario  jud ic ial, Ig nacio  
Barbero.

4.795-'—A. J.

TOLOSA
Don José T m jillo  P eña. Juez  de P rim era

In s ta n c ia  de la villa de Tolosa y su
partid o .
P e r  el p resen te , y en v irtu d  de provi

dencia  d ic ta d a  en este di a) en los au to s  
p roced im ien to  jud ic ia l sum ario  de la Ley 
H ipo tecaria  que se tra m ita  a instanc ia  do 
don E steban  G arm en d ia  M iranda, co n tra  
don Félix A s^guinolasa U n eag a , sobre re
c lam ación de un créd ito  • hipotecario , se 
saca a la venta en púb lica  subasta , por 
prim era, vez, por té rm in o  de vein te d ías 
y por el precio de. c ien to  se ten ta  m il p e 
setas, la fin ca  h ip o tecad a  sigu ien te :

Casa d en o m in ad a  «A seguinolasa-enea», 
sita  en ju risd icción  de Id iazábal, té rm i
no M uña be, sin n ú m ero , de u n a  su p er
ficie ed ificada de c ien to  o chen ta  y un  
m etro s cuadrados, e stan d o  el resto  ck1 la 
finca , o sea doscientos m etros cuadrados, 
d e stin ad o  a  h u e r ta ..  C onsta , el edificio  do 
p la n ta  baja , cu a tro  pisos dobles y desván  
hab itab le . T oda la  finca  m ide tre sc ien 
tos ochen ta  y un  m etro s cuadrados, vellu 
da por f re n te  o Este, con c a rre te ra  gene
ra l; d erecha, con un  pabellón  o coberti
zo d estin ad o  a c a rp in te ría ,, p rop iedad  del 
m ism o don Félix A seguinolasa: izquier
da, con la h u e rta  del m olino de E rro ta -  
gain, y fondo, ‘con el río.

P a ra  el ac to  de la su b asta , que h a  de 
te n e r  lu g ar en el Juzgado  de P rim era  
In s ta n c ia  de Tolosa, se ha seña lado  el 
d ía uno del próxim o m es de sep tiem bre 
y sus doce h o ra s  de ia  m añ an a , a n u n 
ciándose su celebración en ei B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO ,.’en el «Boletín 
O ficial de la P rov inc ia  de G uipúzcoa» y 
p a ra jes  públicos y acostu m b rad o s de este 
Juzgado  y del de Paz de Id iazábal. con 
expresión de que p a ra  to rnar p a rte  en la 
su b asta  deb erán  co n sig n ar p rev iam en te  
los l id ia d o re s  el 10 por 100, por lo m e
nos, de d icho  precio; que n o .s e  a d m iti
rá n  p o stu ras  que no cu b ran  el expresado 
tipo : que los au to s y la certificación  del 
R egistro , a  que se refriere la reglá c u a r
ta  del a rtícu lo  131 de la Ley H ipotecaria , 
e s ta rá n  de m an ifiesto  en la S ec re ta ria ; 
que se e n te n d e rá  que todo lic itad o r acepta  
como b a s ta n te  la titu lac ió n , y que la? 
cargas o g ravám enes a n te rio re s  y los pre- 
fe ren tes , si los hubiere , al- pfédito  del ac 
to r  co n tin q a rá n  subsisten tes , e n ten d ién 
dose que el ^rem atan te  los ace p ta  y que- 

<da subrogado en la responsab ilidad  d£ lo? 
m ism os, sin  d e s tin a rse  a  su ex tin c ió n  el 
precio del rem ate .

D ado en Tolosa a  v e in titré s  de julic 
de m il novecientos c u a re n ta  y ocho.—E) 
Juez, José  T ru jillo .—El S ec re ta rio  (ilegf 
b le )/

4.810—A. J„


